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Resolución N.º 282/2022

 La nota del área de Fiscalía Adjunta de Corte expresando la necesidad de adecuar el perfil del cargoVISTO:
Asesor I Abogacía, escalafón PC, grado V.

  Que por Resolución Nº 083/2016 de 16 de febrero de 2016 se aprobó la estructura deRESULTANDO: 1)
cargos y funciones del organismo.

 Que por Resolución Nº 321/2021 de 18 de mayo de 2021 se delegó en el Señor Fiscal                               2)
Adjunto de Corte la dirección, supervisión y control de los Coordinadores Técnicos (Asesor I Abogacía,
escalafón PC, grado V) de la Fiscalía.

 Que la Fiscalía Adjunta de Corte expresa la necesidad de adecuar el perfil atendiendo la                              3)
modificaciones que se estimen convenientes para optimizar el funcionamiento y la gestión del servicio del
área.

 Que en virtud de lo expresado, resulta pertinente proceder a la aprobación del nuevoCONSIDERANDO: 1)
perfil de cargo para poder atender las necesidades planteadas.

 Que corresponde modificar el Anexo V de la Resolución N° 083/2016 de 16 de                                   2)
febrero de 2016.

 a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 2 y 5 literal G) de la Ley N° 19.334 de 14 de agostoATENTO:
de 2015, artículos 23 literal B) y 59 de la ley N.º 19.483 de 5 enero de 2017, artículo 143 de la Ley N° 19.438
de 14 de octubre de 2016, y normas concordantes, modificativas y complementarias;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 en el Anexo V, Manual descriptivo de cargos y funciones vigente según la resolución N°1°) MODIFICAR
083/2016 y modificativas, el perfil del cargo Asesor I Abogacía, del escalafón PC, grado V, según el Anexo
“Descripción de cargos” que se adjunta y forma parte de la presente resolución.

 a Fiscalía Adjunta de Corte y a los Departamentos de Planificación y Presupuesto y2°) COMUNICAR,
Gestión Humana.

 al Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Educación y Cultura, a la Asamblea General, al3°) COMUNICAR,
Tribunal de Cuentas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Contaduría General de la Nación.

 en el Diario Oficial y en la página web institucional.4°) PUBLICAR,

 por su orden, a Gestión Documental a efectos de realizar las comunicaciones dispuestas, al5°) PASAR,
equipo de trabajo de Adquisiciones y al Departamento de Comunicación a efectos de realizar la publicación
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en el Diario Oficial y en la página web institucional.

 archívese, acordonando al expediente Apia N° 2016-11-19-00082.6°) CUMPLIDO,

Montevideo,

AMM/df

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 06/04/2022 18:27:25 Avala el documento
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